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parcialmente los autos impugnados, única-
mente en el sentido de concretar que si bien
está prescrita por el transcurso del tiempo la
acción para ejecutar la sentencia firme de
despido recaída en autos en 26 de junio de
2008 en lo que respecta al derecho que en
ella se reconoció al trabajador despedido a
ser readmitido, o bien a una indemnización
sustitutiva, sin que, por ende, le asista el de-
recho a lucrar los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha de notificación de dicha
sentencia, no está, empero, afectada de pres-
cripción la acción para ejecutar la expresada
sentencia firme de despido en lo que atañe a
los salarios de tramitación que en su parte
dispositiva constan, los cuales abarcan des-
de la fecha del despido por causas objetivas
en 25 de febrero de 2008 hasta la de notifi-
cación de tan repetida sentencia, lo que tuvo
lugar en 7 de julio siguiente. Sin costas.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía de este Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social dentro
del improrrogable plazo de los diez días la-
borales inmediatos siguientes a la fecha de
notificación de esta sentencia de acuerdo
con lo establecido, más en concreto, en los
artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley de
7 de abril de 1995. Asimismo, se hace ex-
presa advertencia a todo posible recurrente
en casación para unificación de esta senten-
cia que no goce de la condición de trabaja-
dor o de causahabiente suyo o de beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300,51 euros deberá
ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo so-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonarse ante ella y en su cuenta núme-
ro 2410, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, oficina 1006, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta de-
berá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
social de Madrid al tiempo de preparar el re-
curso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de haber efec-
tuado la indicada consignación en la cuenta
corriente número 2826000000/número de
recurso que esta Sección Primera tiene
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal número 1026, sita en la calle Mi-

guel Ángel, número 17, de Madrid, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de di-
cha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Gesproarq Madrid, So-
ciedad Limitada”, y “Gestión y Desarrollo
de Proyectos de Arquitectura e Ingeniería,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
se expide el presente edicto en Madrid, a 17
de julio de 2009.—El secretario (firmado).

(03/25.456/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Ana María López-Medel Bascones,
secretaria de la Sala de lo social, Sección
Tercera del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso número 5.631 de 2008, interpuesto
por el Servicio Público de Empleo Estatal,
contra doña Concepción Paixo Monteiro y
otros, sobre desempleo, incompatibilidad
con salarios de tramitación, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por el
Servicio Público de Empleo Estatal, asistido
por el letrado don José Luis del Rey Martín,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de
lo social número 1 de Móstoles de fecha 14
de enero de 2008, en autos número 420 de
2007, en virtud de demanda formulada por
doña Concepción Paixo Monteiro, contra
Tesorería General de la Seguridad Social,
don Pedro José Gaita Adiego y Servicio
Público de Empleo Estatal, en materia de
desempleo, y en consecuencia, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia de
instancia. Sin hacer declaración de condena
en costes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina, que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la
notificación de la sentencia de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 218 y 227 de la
Ley de Procedimiento Laboral. La consig-
nación del importe de la condena deberá
acreditarse, cuando proceda, por el recu-
rrente que no goce del beneficio de justicia
gratuita ante esta Sala al tiempo de preparar
el recurso, presentando resguardo acreditati-
vo de haberla efectuado en la cuenta co-
rriente número 2828/0000/00/5631/08, que
esta Sección Tercera tiene abierta en el
“Banco Español de Crédito”, oficina núme-
ro 1026, sita en la calle Miguel Ángel, nú-
mero 17, de Madrid, pudiéndose sustituir
dicha consignación en metálico por el ase-
guramiento mediante aval bancario en el
que se hará constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, debiendo igualmente el
recurrente que no ostente la condición de
trabajador o causahabiente suyo o beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad So-
cial o se trate del ministerio fiscal, Estado,
las comunidades autónomas, las entidades
locales, los organismos autónomos depen-
dientes de todas ellas y quienes tuvieren re-
conocido el beneficio de justicia gratuita,
consignar como depósito la cantidad de
50.000 pesetas (300,51 euros), que deberá
ingresar en la cuenta número 2410 del “Ban-
co Español de Crédito”, sucursal de la calle
Barquillo, número 49 (clave oficina 1006),
de Madrid, que tiene abierta la Sala Cuarta
de lo social del Tribunal Supremo, debiendo
hacer entrega del resguardo acreditativo en
la Secretaría de dicha Sala Cuarta del Tribu-
nal Supremo al tiempo de personarse en ella.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a don Pe-
dro José Boita Adiego, actualmente en do-
micilio desconocido o ignorado paradero,
expido y firmo el presente en Madrid, a 17
de julio de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/25.611/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Ana María López-Medel Bascones,
secretaria de la Sección Cuarta de la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso número 1.534 de 2009, interpuesto
por don Carlos Dorrego Huecas, contra Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social,
“Fremap” y “Vigón Grupo de Negocios, So-
ciedad Limitada”, sobre incapacidad tempo-
ral (determinación contingencia), en el que
ha sido dictada la siguiente resolución:

Fallamos
Que debemos desestimar y desestimamos

el recurso de suplicación interpuesto por
don Carlos Dorrego Huecas, contra la sen-
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tencia dictada por el Juzgado de lo social nú-
mero 28 de Madrid de fecha 17 de julio de
2008, en los autos seguidos ante el mismo a
instancias del recurrente, frente a Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Fremap” y
“Vigón Grupo de Negocios, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por incapacidad tem-
poral (determinación contingencia), y, en
consecuencia, que debemos confirmar y
confirmamos la expresada resolución.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de prepararse
mediante escrito presentado ante esta Sala de
lo social dentro del improrrogable plazo de
los diez días siguientes a la fecha de notifica-
ción de esta sentencia de acuerdo con lo
establecido, más en concreto, en los artícu-
los 219, 227 y 228 de la citada Ley. Asimis-
mo, se hace expresa advertencia a todo posi-
ble recurrente en casación para unificación
de esta sentencia que no goce de la condición
de trabajador o de causahabiente suyo o de
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social o del beneficio reconocido de
justicia gratuita, y por lo que respecta a los
dos últimos preceptos dichos (artículos 227
y 228), que el depósito de los 300 euros de-
berá ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo
social del Tribunal Supremo al tiempo de
personarse ante ella y en su cuenta núme-
ro 2410, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal de la calle Barquillo, nú-
mero 49, oficina 1006, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta debe-
rá acreditarse, cuando así proceda, por el re-
currente que no goce del señalado beneficio
de justicia gratuita ante esta Sala de lo social
de Madrid al tiempo de preparar el recurso
de casación para unificación citado, para lo
cual deberá presentar en el tiempo dicho res-
guardo acreditativo de haber efectuado la
indicada consignación en la cuenta corriente
número 2829/0000/00/1534/09 que esta Sec-
ción tiene abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal sita en la calle Miguel Án-
gel, número 17, de Madrid, pudiéndose, en
su caso, sustituir dicha consignación en me-
tálico por el aseguramiento de dicha conde-
na mediante el correspondiente aval banca-
rio en el que, expresa y necesariamente,
habrá de hacerse constar la responsabilidad
solidaria de la entidad bancaria avalista, do-
cumento escrito de aval que deberá ser ratifi-
cado por persona con poder bastante para
ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad

Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Vigón
Grupo de Negocios, Sociedad Limitada”,
actualmente en domicilio desconocido o ig-
norado paradero, expido y firmo la presente
en Madrid, a 16 de julio de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/24.995/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Ana María López-Medel Bascones,
secretaria de la Sala de lo social, Sección
Cuarta, del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue
el recurso de suplicación número 1.255
de 2009, interpuesto por la representación
letrada de “Ingeniería y Fabricación de Ma-
quinaria para Minería y Obras Públicas
Roher, Sociedad Anónima”, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de lo social nú-
mero 37 de Madrid de fecha 1 de octubre
de 2008, sobre recargo por falta de medidas
de seguridad, habiendo sido dictada la si-
guiente resolución:

Fallamos
Que debemos desestimar y desestimamos

el recurso de suplicación interpuesto por la
representación letrada de la empresa “Inge-
niería y Fabricación de Maquinaria para Mi-
nería y Obras Públicas Roher, Sociedad
Anónima”, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de lo social número 37 de Madrid
de fecha 1 de octubre de 2008, en virtud de
demanda formulada por la parte recurrente,
frente a Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, don Juan Madrileño Portillo y don
Víctor Stupak, sobre recargo por falta de
medidas de seguridad, y, en consecuencia,
que debemos confirmar y confirmamos la
sentencia de instancia. Se condena en costas
a la parte recurrente, que deberá abonar al
letrado impugnante del recurso en concepto
de honorarios la cantidad de 500 euros. Dese
a lo depositado y consignado el destino legal
una vez sea firme la presente resolución.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo

de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía de este Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social dentro del improrrogable
plazo de los diez días laborales inmediatos
siguientes a la fecha de notificación de esta
sentencia de acuerdo con lo establecido,
más en concreto, en los artículos 219, 227 y
228 de la citada Ley.

Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para
unificación de esta sentencia que no goce de
la condición de trabajador o de causahabien-
te suyo o de beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social o del beneficio re-
conocido de justicia gratuita, y por lo que
respecta a los dos últimos preceptos dichos
(artículos 227 y 228), que el depósito de los
300 euros deberá ser efectuado ante la Sala
Cuarta o de lo social del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse ante ella y en su
cuenta número 2410, abierta en el “Banco
Español de Crédito”, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, oficina 1006, de Ma-
drid, mientras que la consignación en metá-
lico del importe de la condena eventualmen-
te impuesta deberá acreditarse, cuando así
proceda, por el recurrente que no goce del
señalado beneficio de justicia gratuita ante
esta Sala de lo social al tiempo de preparar
el recurso de casación para unificación cita-
do, para lo cual deberá presentar en el tiem-
po dicho resguardo acreditativo de haber
efectuado la indicada consignación en la
cuenta corriente número 2829/0000/00/
1255/09 que esta Sección tiene abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sucursal sita
en la calle Miguel Ángel, número 17, de
Madrid, pudiéndose, en su caso, sustituir di-
cha consignación en metálico por el asegu-
ramiento de dicha condena mediante el co-
rrespondiente aval bancario en el que,
expresa y necesariamente, habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria de la en-
tidad bancaria avalista, documento escrito
de aval que deberá ser ratificado por perso-
na con poder bastante para ello de la entidad
bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para


